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 ART. 6º—De los principios de contabilidad generalmente

aceptados. Se entiende por principios o normas de

contabilidad generalmente aceptados en Colombia, el

conjunto de conceptos básicos y de reglas que deben ser

observados al registrar e informar contablemente, sobre

los asuntos y actividades de personas naturales o

jurídicas.

 NOTA: La definición de los principios de contabilidad

generalmente aceptados, como se observa en el artículo

1º inciso 1º del reglamento general de la contabilidad,

Decreto Reglamentario 2649 de 1993, recoge lo ya

dispuesto por el artículo 6º. de la Ley 43 de 1990,

ordenamiento que reglamentó la profesión de contador

público.



 Los PCGA priman y deben aplicarse por encima de cualquier otra

norma, salvo las superiores. Su aplicación es supletiva, si se

utiliza una base comprensiva de contabilidad distinta de ellos.

Las cuentas de orden fiscales o de control, se usan cuando se

requiera su registro por normas distintas e incompatibles con los

PCGA.

 Para fines fiscales, si hay incompatibilidad entre los PCGA y las

normas tributarias, prevalecen estas últimas.

 Mediante Sentencia del 2 de marzo de 2001, expediente 5352,

Magistrado Ponente Manuel S. Urueta Ayola, el Consejo de

Estado, comparte la posición de la Corte Constitucional,

contenida en la Sentencia C-530 de 10 de mayo de 2000, en el

sentido de que el artículo 6º de la Ley 43 de 1990 es

constitucional, por lo que el fundamento jurídico de las normas

acusadas no resulta cuestionable.



 La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-290 del 16 de

junio de 1997, declaró inexequible parcialmente el numeral

1º del artículo 44 de la Ley 222 de 1995, en la parte en que

se facultaba al Gobierno Nacional para expedir reglamentos

sobre los principios de contabilidad generalmente aceptados,

dejando en este numeral solo vigente la facultad para

reglamentar las normas de auditoría generalmente

aceptadas.

 Mediante el artículo 63 de la Ley 550 de 1999, se dispuso que

el Gobierno Nacional revisaría las normas actuales en materia

de contabilidad, auditoría, revisoría fiscal, para armonizar

las normas contables con los usos y reglas internacionales y

propondría al Congreso las modificaciones pertinentes.



 ART. 7º —De las normas de auditoría generalmente aceptadas. Las

normas de auditoría generalmente aceptadas, se relacionan con las

cualidades profesionales del contador público, con el empleo de su

buen juicio en la ejecución de su examen y en su informe referente

al mismo. Las normas de auditoría son las siguientes:

 1. Normas personales

 a) El examen debe ser ejecutado por personas que tengan

entrenamiento adecuado y estén habilitadas legalmente para ejercer

la Contaduría Pública en Colombia;

 b) El contador público debe tener independencia mental en todo lo

relacionado con su trabajo, para garantizar la imparcialidad y

objetividad de sus juicios, y

 c) En la ejecución de su examen y en la preparación de sus informes,

debe proceder con diligencia profesional.



 2. Normas relativas a la ejecución del trabajo

 a) El trabajo debe ser técnicamente planeado y debe

ejercerse una supervisión apropiada sobre los asistentes, si

los hubiere;

 b) Debe hacerse un apropiado estudio y una evaluación del

sistema del control interno existente, de manera que se

pueda confiar en él como base para la determinación de la

extensión y oportunidad de los procedimientos de auditoría,

y

 c) Debe obtenerse evidencia válida y suficiente por medio

del análisis, inspección, observación, interrogación,

confirmación y otros procedimientos de auditoría, con el

propósito de allegar bases razonables para el otorgamiento

de un dictamen sobre los estados financieros sujetos a la

revisión.



 3. Normas relativas a la rendición de informes

 a) Siempre que el nombre de un contador público sea

asociado con estados financieros, deberá expresar de

manera clara e inequívoca la naturaleza de su relación con

tales estados. Si practicó un examen de ellos, el contador

público deberá expresar claramente el carácter de su

examen, su alcance y su dictamen profesional sobre lo

razonable de la información contenida en dichos estados

financieros.

 b) El informe debe contener indicación sobre si los estados

financieros están presentados de acuerdo con los principios

de contabilidad generalmente aceptados en Colombia;



 c) El informe debe contener indicación sobre si tales

principios han sido aplicados de manera uniforme en el

período corriente en relación con el período anterior;

 d) Cuando el contador público considere necesario

expresar salvedades sobre alguna de las afirmaciones

genéricas de su informe y dictamen, deberá expresarlas

de manera clara e inequívoca, indicando a cuál de tales

afirmaciones se refiere y los motivos e importancia de la

salvedad en relación con los estados financieros tomados

en conjunto, y .

 e) Cuando el contador público considere no estar en

condiciones de expresar un dictamen sobre los estados

financieros tomados en conjunto deberá manifestarlo

explícita y claramente.



 PAR. —Inexequible. C. Const., Sent. C-530, mayo 10/2000,

M.P. Antonio Barrera Carbonell.

 NOTA: El parágrafo declarado inexequible señalaba: "Cuando

fuere necesario, el Consejo Técnico de la Contaduría

Pública, complementará y actualizará las normas de

auditoría de aceptación general, de acuerdo con las

funciones señaladas para este organismo en la presente ley".

 A juicio de la Corte, es al legislador a quien le corresponde

establecer o reconocer los principios de auditoría

generalmente aceptados. No es posible que el legislador

pueda atribuir al Consejo Técnico de la Contaduría Pública la

facultad normativa para actualizar o complementar las

normas de auditoría, la cual sí es posible que la pueda tener

el Presidente de la República o el Contador General de la

Nación, según lo autoriza la Constitución.



 El CTCP, mediante los pronunciamientos 1, 4, 5, 6 y 7

de 1994, se refirió a los siguientes temas

respectivamente: dictamen del revisor fiscal sobre

estados financieros ajustados por inflación, normas de

auditoría generalmente aceptadas, papeles de

trabajo, normas relativas a la rendición de informes

sobre estados financieros, revisoría fiscal. Un cuadro

de la estructura de estos pronunciamientos lo puede

consultar en § 0595; un extracto de los mismos, en el

Régimen Contable Colombiano; y su texto completo,

en la publicación Colección virtual Tributaria y

Contable, de esta casa editorial.

 L. 222/95.



 ART. 38. —Estados financieros dictaminados. Son

dictaminados aquellos estados financieros certificados que se

acompañen de la opinión profesional del revisor fiscal o, a

falta de éste, del contador público independiente que los

hubiere examinado de conformidad con las normas de auditoría

generalmente aceptadas.

 Estos estados deben ser suscritos por dicho profesional,

anteponiendo la expresión “ver la opinión adjunta” u otra

similar. El sentido y alcance de su firma será el que se indique

en el dictamen correspondiente, *(que contendrá como mínimo

las manifestaciones exigidas por el reglamento)*.

 Cuando los estados financieros se presenten conjuntamente

con el informe de gestión de los administradores, el revisor

fiscal o contador público independiente deberá incluir en su

informe su opinión sobre si entre aquéllos y éstos existe la

debida concordancia.



 *NOTA: La frase señalada entre paréntesis fue declarada

inexequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-290

del 16 de junio de 1997, Magistrado Ponente Jorge Arango Mejía.

 La Junta Central de Contadores en su concepto 572 del 20 de

agosto de 2002, precisa que en el artículo 38 de la Ley 222 de

1995 no se establece requerimiento adicional, ni señalamiento

específico en torno al lugar donde debe aparecer la firma del

revisor fiscal o del auditor independiente en un estado financiero

dictaminado; tampoco hace referencia a la naturaleza del medio

que se emplea para transcribir las cifras que se incorporan en él,

las cuales pueden aparecer, incluso, en manuscrito.

 El CTCP en concepto 20 del 10 de junio de 2003, señaló que

resulta irrelevante la ubicación de la frase: anteponiendo la

expresión “ver la opinión adjunta”, señalada en el artículo 38 de

la Ley 222 de 1995 para el estado financiero dictaminado.



CAPÍTULO II

Del ejercicio de la profesión

 ART. 8º —De las normas que deben observar los contadores públicos. Los 

contadores públicos están obligados a:

 1. Observar las normas de ética profesional.

 2. Actuar con sujeción a las normas de auditoría generalmente aceptadas.

 3. Cumplir las normas legales vigentes, *(así como las disposiciones emanadas de 

los organismos de vigilancia y dirección de la profesión)*.

 4. Vigilar que el registro e información contable se fundamente en principios de 

contabilidad generalmente aceptados en Colombia.

 *NOTA: El texto del numeral 3º señalado entre paréntesis, fue declarado 

inexequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-530 del 10 de mayo 

de 2000, exp. D-2563, M.P. Antonio Barrera Carbonell, al considerar que la ley le 

está atribuyendo a la Junta Central de Contadores y al Consejo Técnico de la 

Contaduría Pública un poder normativo que es privativo del legislador.



 ART. 9º—De los papeles de trabajo. Mediante papeles de

trabajo, el contador público dejará constancia de las

labores realizadas para emitir su juicio profesional. Tales

papeles, que son propiedad exclusiva del contador

público, se prepararán conforme a las normas de

auditoría generalmente aceptadas.

 PAR. —Los papeles de trabajo podrán ser examinados por

las entidades estatales y por los funcionarios de la rama

jurisdiccional en los casos previstos en las leyes. Dichos

papeles están sujetos a reserva y deberán conservarse

por un tiempo no inferior a cinco (5) años, contados a

partir de la fecha de su elaboración.



 NOTA: Según el concepto 502 del 6 de agosto de 2001, de la

Junta Central de Contadores, la titularidad de los papeles de

trabajo de un contador público cuando ha sido designado por

una firma, corresponde tanto a la persona jurídica como a la

persona natural delegada, ya que las dos forman un todo

indisoluble en el cumplimiento de la función contratada.

 El pronunciamiento 5 de 1994, del CTCP, se refirió a las

generalidades, objetivos, principios, planeación y contenido,

como expedientes de auditoría, preparación,

confidencialidad, propiedad, control y protección de los

papeles de trabajo.



 ART. 10. —De la fe pública. La atestación o firma de un

contador público en los actos propios de su profesión hará

presumir, salvo prueba en contrario, que el acto respectivo se

ajusta a los requisitos legales, lo mismo que a los estatutarios

en el caso de personas jurídicas. Tratándose de balances, se

presumirá además que los saldos se han tomado fielmente de

los libros, que éstos se ajustan a las normas legales y que las

cifras registradas en ellos reflejan en forma fidedigna la

correspondiente situación financiera en la fecha del balance.

 PAR. —Los contadores públicos, cuando otorguen fe pública en

materia contable, se asimilarán a funcionarios públicos para

efectos de las sanciones penales por los delitos que

cometieren en el ejercicio de las actividades propias de su

profesión, sin perjuicio de las responsabilidades de orden civil

que hubiere lugar conforme a las leyes.



 NOTA: El artículo 10 inciso 1º de esta disposición, recoge lo estipulado en

el artículo 9º de la ley 145 de 1960; y el parágrafo del artículo 10 de la Ley

43 de 1990, recoge lo ya establecido por el artículo 11 de la Ley 145 de

1960.

 El estatuto tributario en su artículo 777 señala que la certificación de

contador público y revisor fiscal es prueba contable. Además, en su

artículo 581, prescribe los efectos de la firma del contador público en las

declaraciones tributarias, al certificar los siguientes hechos:

 1. Que los libros de contabilidad se encuentren llevados en debida forma,

de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados y

con las normas vigentes sobre la materia.

 2. Que los libros de contabilidad reflejan razonablemente la situación

financiera de la empresa.

 3. Que las operaciones registradas en los libros se sometieron a las

retenciones que establecen las normas vigentes, en el caso de la

declaración de retenciones



 ART. 11. —Es función privativa del contador público

expresar dictamen profesional e independiente o emitir

certificaciones sobre balances generales y otros estados

financieros.

 ART. 12. —A partir de la vigencia de la presente ley, la

elección o nombramiento de empleados o funcionarios

públicos, para el desempeño de cargos que impliquen el

ejercicio de actividades técnico-contables, deberá

recaer en contadores públicos. La violación de lo

dispuesto en este artículo conllevará la nulidad del

nombramiento o elección y la responsabilidad del

funcionario o entidad que produjo el acto.



 ART. 13. —Además de lo exigido por leyes anteriores, se

requiere tener la calidad de contador público en los siguientes

casos:

 1. Por razón del cargo.

 a) Para desempeñar, las funciones de revisor fiscal, auditor

externo, auditor interno en toda clase de sociedades, para las

cuales la ley o el contrato social así lo determinan;

 b) En todos los nombramientos que se hagan a partir de la

vigencia de la presente ley para desempeñar el cargo de jefe

de contabilidad, o su equivalente, auditor interno, en

entidades privadas y el de visitadores en asuntos técnico-

contables de la Superintendencia Bancaria, de Sociedades,

Dancoop*, Subsidio Familiar, lo mismo que de la Comisión

Nacional de Valores* y de la Dirección General de Impuestos

Nacionales* o de las entidades que la sustituyan;



 c) Para actuar como perito en controversias de

carácter técnico-contable, especialmente en

diligencia sobre exhibición de libros, juicios de

rendición de cuentas, avalúo de intangibles

patrimoniales, y costo de empresas en marcha;

 d) Para desempeñar el cargo de decano en facultades

de contaduría pública**, y

 e) Para dar asesoramiento técnico-contable ante las

autoridades, por vía gubernativa, en todos los asuntos

relacionados con aspectos tributarios, sin perjuicio de

los derechos que la ley otorga a los abogados.



 2. Por la razón de la naturaleza del asunto:

 a) Para certificar y dictaminar sobre los balances generales y otros

estados financieros y atestar documentos de carácter técnico-contable

destinados a ofrecer información sobre actos de transformación y

fusión de sociedades, en los concordatos preventivos, potestativos y

obligatorios y en las quiebras;

 b) Para certificar y dictaminar sobre balances generales y otros

estados financieros de personas jurídicas o entidades de creación

legal, cuyos ingresos brutos durante el año inmediatamente anterior

y/o cuyos activos brutos en 31 de diciembre de ese año sea o excedan

al equivalente de 5.000 salarios mínimos. Así mismo para dictaminar

sobre balances generales y otros estados financieros de personas

naturales, jurídicas, de hecho o entidades de creación legal,

solicitante de financiamiento superiores al equivalente de 3.000

salarios mínimos ante entidades crediticias de cualquier naturaleza y

durante la vigencia de la obligación;



 c) Para certificar y dictaminar sobre los estados financieros de las 

empresas que realicen ofertas públicas de valores, las que tengan 

valores inscritos en bolsa y/o las que soliciten inscripción de sus 

acciones en bolsa;

 d) Para certificar y dictaminar sobre estados financieros e 

información adicional de carácter contable, incluida en los 

estudios de proyectos de inversión, superiores al equivalente a 

10.000 salarios mínimos;

 e) Para certificar y dictaminar sobre los balances generales y otros 

estados financieros y atestar documentos contables que deban 

presentar los proponentes a intervenir en licitaciones públicas***, 

abiertas por instituciones o entidades de creación legal, cuando el 

monto de la licitación sea superior al equivalente a dos mil salarios 

mínimos, y

 f) Para todos los demás casos que señale la ley. 



 PAR. 1º—Se entiende por activo bruto, el valor de

los activos determinados de acuerdo con

principios de contabilidad generalmente

aceptados en Colombia.

 PAR. 2º—Será obligatorio tener revisor fiscal en

todas las sociedades comerciales, de cualquier

naturaleza, cuyos activos brutos al 31 de

diciembre del año inmediatamente anterior sean

o excedan el equivalente de cinco mil salarios

mínimos y/o cuyos ingresos brutos durante el año

inmediatamente anterior sean o excedan al

equivalente a tres mil salarios mínimos.



 NOTA: El artículo 8º de la Ley 145 de 1960 señaló en qué casos era

necesaria la calidad de contador público. Con el artículo 13 de la Ley 43 de

1990, se entiende derogado.

 *Con la Ley 454 de 1998 el Dancoop se transformó en Dansocial; la

Comisión Nacional de Valores es hoy la Superintendencia de Valores y la

autoridad tributaria del orden nacional es la DIAN.

 **Según los conceptos 563 y 565 del 15 y 17 de mayo de 2002,

respectivamente, de la Junta Central de Contadores, aunque no hay norma

expresa que vincule la docencia del área contable con su ejercicio por

parte de contadores, salvo para los decanos; es innegable la conveniencia

de vincular docentes idóneos para dictar las asignaturas de la carrera de

contaduría pública.

 ***El CTCP, mediante Concepto 20 del 30 de abril de 2002, se refirió al

tema del dictamen sobre estados financieros en una licitación, precisando

lo señalado en el literal e) del numeral 2º y parágrafo del artículo 13 de la

Ley 43 de 1990 y artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995.



CAPÍTULO III

TÍTULO I

De la vigilancia y dirección de la profesión

 ART. 14. —De los órganos de la profesión. Son órganos de la

profesión los siguientes:

 1. La Junta Central de Contadores.

 2. El Consejo Técnico de la Contaduría Pública.

 NOTA: La Junta Central de Contadores ejerce la inspección y

vigilancia de la contaduría pública en Colombia, es el tribunal

disciplinario de la profesión. El Consejo Técnico de la Contaduría

Pública, es el organismo encargado de la orientación técnico-

científica de la profesión y de la investigación de los principios

de contabilidad y normas de auditoría de aceptación general en

el país.



TÍTULO II

Junta Central de Contadores

 ART. 15. —De la naturaleza. La Junta Central de Contadores,

creada por medio del Decreto Legislativo 2373 de 1956, será una

unidad administrativa dependiente del Ministerio de Educación

Nacional.

 NOTA: El Decreto-Ley 1953 de agosto 8 de 1994, por el cual se

reestructura el Ministerio de Educación Nacional y se dictan

otras disposiciones, en su artículo 31 señala la naturaleza de la

Junta Central de Contadores, definiéndola como “unidad

administrativa especial”, sin personería jurídica y con autonomía

administrativa y financiera, dependiente de esta cartera.



 Este decreto es derogado expresamente con el Decreto 88

del 2 de febrero de 2000. Con el Decreto 1777 del 11 de

septiembre de 2000 se incluye a la Junta Central de

Contadores como Unidad Administrativa adscrita al

Ministerio de Educación Nacional y con el Decreto 1413

del 16 de julio de 2001 que deroga el Decreto 88 de 2000,

se ratifica a la Junta como Unidad Administrativa

Especial.

 En el año 2003 mediante el Decreto 2230, se deroga el

Decreto 1413 de 2001, ratificando a la Junta como Unidad

Administrativa Especial sin personería jurídica, adscrita al

Ministerio de Educación Nacional.



 Mediante el Acuerdo 004 del 26 de abril de 2001,

publicado en el Diario Oficial No. 44447 del 6 de

junio de 2001, la Junta Central de Contadores

estableció su Reglamento Interno, derogando el

Acuerdo 003 del 31 de octubre de 1996. El

Acuerdo tiene la siguiente estructura:

 Capítulo I: Naturaleza, sede, integración y

funcionamiento de la Junta.

 Capítulo II: Funciones reglamentarias de la Junta.

 Capítulo III: De los dignatarios.



 Capítulo IV: Del secretario de la Junta

 Capítulo V: Quórum y mayorías

 Capítulo VI: Del orden del día

 Capítulo VII: Sesiones de la Junta Central de

Contadores

 Capítulo VIII: Del reparto.

 Capítulo IX: Reglas para el estudio de los

proyectos

 Capítulo X: Disposiciones varias.



 ART. 16. —De la composición. La Junta Central de

Contadores será el tribunal disciplinario de la profesión y

estará integrada por ocho (8) miembros así:

 1. El Ministro de Educación Nacional o su delegado.

 2. El presidente de la Comisión Nacional de Valores* o su

delegado.

 3. El Superintendente de Sociedades o su delegado.

 4. El Superintendente Bancario o su delegado.

 5. Un representante de la Asociación Colombiana de

Universidades o la entidad que la sustituya, con su

suplente.



 6. Un representante de la Asociación Colombiana

de Facultades de Contaduría Pública, Asfacop, o

la entidad que la sustituya con su suplente.

 7. Dos representantes de los contadores públicos

con sus suplentes.

 PAR. —Los delegados de los funcionarios antes

mencionados deberán tener la calidad de

contadores públicos, con la excepción del

delegado del Ministro de Educación Nacional.



 NOTAS: *La Comisión Nacional de Valores es hoy en día la

Superintendencia de Valores; por tanto, el miembro que integra

la Junta Central de Contadores es el Superintendente de

Valores o su delegado. Según la Resolución 633 del 11 de

septiembre de 2001, el comité de planeación y evaluación de la

gestión de la Superintendencia de Valores, debe coordinar la

participación de este organismo ante la Junta Central de

Contadores y ante el Consejo Técnico de la Contaduría Pública.

 Son quince (15) los miembros de la Junta Central de

Contadores, así: once (11) principales y cuatro (4) suplentes:

 1. El Ministro de Educación Nacional o su delegado.

 2. El Superintendente de Valores o su delegado.

 3. El Superintendente de Sociedades o su delegado.

 4. El Superintendente Bancario o su delegado.



 5. Un representante de Ascun.

 6. Un representante suplente de Ascun.

 7. Un representante de Asfacop.

 8. Un representante suplente de Asfacop.

 9. Dos representantes de los contadores públicos.

 10. Dos representantes suplentes de los contadores

públicos.

 11. El Director de Impuestos y Aduanas Nacionales o su

delegado.

 12. El Superintendente Nacional de Salud o su delegado.

 13. El Contador General de la Nación o su delegado.



 ART. 17. —De las elecciones. Para la elección de los

representantes de los contadores públicos se procederá así:

 1. Cada agremiación con personería jurídica designará un

delegado y uno más por cada doscientos (200) afiliados activos,

quienes deberán ser contadores públicos debidamente inscritos

ante la Junta Central de Contadores.

 2. La elección de los miembros a que alude este aparte se hará en

asamblea celebrada en el mes de noviembre, previamente

convocada cada dos (2) años por la Junta Central de Contadores.

Si no se reuniere el quórum necesario para deliberar, la Junta

Central de Contadores convocará a una nueva sesión que deberá

efectuarse dentro de los quince (15) días siguientes. En tal

oportunidad la asamblea podrá decidir por mayoría, cualquiera

que fuere el número de asistentes.



 3. Habrá quórum para deliberar cuando se encuentren

representadas por lo menos la mitad más una de las agremiaciones,

debidamente inscritas, para el efecto, ante la Junta Central de

Contadores.

 4. Las decisiones se adoptarán por la mayoría absoluta de los

presentes.

 5. Las elecciones se harán en presencia de un delegado de la Junta

Central de Contadores, quien presidirá la asamblea y deberá

absolver las consultas que se le formulen al respecto.

 NOTA: La Junta Central de Contadores, mediante la Resolución 187

del 16 de octubre de 2003, estableció el procedimiento para la

convocatoria e inscripción a las elecciones de los representantes de

los contadores públicos ante la Junta Central de Contadores y el

Consejo Técnico de la Contaduría Pública.



 ART. 18. —Del período. Los miembros de la Junta

Central de Contadores a quienes se refieren los

numerales quinto, sexto y séptimo del artículo

dieciséis tendrán un período de dos (2) años

contados desde el mes de enero siguiente a la

fecha de su designación y no podrán ser

reelegidos por más de un período.

 ART. 19. —De las inhabilidades. Respecto de los

miembros de la Junta Central de Contadores

obran las mismas causales de inhabilidad,

impedimento y recusación señaladas para los

funcionarios de la rama jurisdiccional del poder

público.



GRACIAS!!!


